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IMPUGNACION DECISIONES DE LA ASAMBLEA CONTESTACION RAD. 2021-00620

Oscar Martinez Vanegas <oscmarv@yahoo.com.mx>
Mar 13/09/2022 14:59

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
Juez 45 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E.    S.    D.

Ref.: Radicado 2021-00620

En la oportunidad legal, en mi condición de apoderado de la demandada me permito dar contestación a la demanda
de impugnación  a las decisiones de la Asamblea  General Extraordinaria  de Delegados de la Cooperativa de los
Servidores y Pensionados de la Salud. Coopdisalud Ltda. realizada  a los 28 días del mes de Agosto de 2021, según
Acta No. 043 de esa fecha.

favor confirmar recibido de la presente.

Atentamente 

Oscar Martínez Vanegas
C.C. No. 6.006.961 de Cajamarca - Tolima 
T.P. No. 116766 del C.S. de la J. 
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